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Neiva

“Nos pre-
guntamos si 
esta entidad 

de salud, 
cuenta con 

la capacidad 
operativa, 

para atender 
el volumen 

de pacientes 
que les va a 
llegar de la 

EPS Sanitas. 
Personal-

mente, 
me parece 

delicado que 
remitan esa 
cantidad de 

beneficiarios, 
a una Clínica, 

que tal vez 
no tenga la 
capacidad 

para atender-
los”, sostuvo 
la concejala, 

Lourdes 
Mateus.

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Por: Anderson Hernández

Existen problemáticas que 
tendría que corregir la Clí-
nica Belo Horizonte, entre 

ellas se encuentra la falta de es-
pecialistas, también la disponi-
bilidad de insumos y reactivos 
en los laboratorios de la entidad, 
hecho que fue puesto en conoci-
miento de la Secretaría de Salud 
del Huila, quien es la competente 
para investigar estas denuncias.

Y es que en el pasado mes de 
mayo del año en curso, ante las 
recurrentes quejas por el mal ser-
vicio tanto en la clínica Belo Ho-
rizonte localizada en el oriente 
de Neiva y Uros, generaron que 
la Secretaría de Salud del De-
partamento tomara cartas en el 
asunto y convocara una reunión 
de urgencia con los directivos de 
estas IPS, con el firme propósi-
to de llamar la atención sobre la 
situación y definir los derroteros 
encaminados a una mejora sis-
temática de los servicios médico 

‘Zuluaga es un megacentro ‘Zuluaga es un megacentro 
de abastecimiento de de abastecimiento de 
plátano’plátano’

Retrasos en pagos y fallas Retrasos en pagos y fallas 
en el servicio: la crisis de en el servicio: la crisis de 
la clínica Belo Horizontela clínica Belo Horizonte

n Críticas a la Clínica 
Belo Horizonte, rela-
cionados con los pagos 
a sus empleados, que 
según se pudo cono-
cer, hubo contratos de 
prestación de servicios 
que superaban hasta 
los seis meses esperan-
do el sueldo. Adicional-
mente, los honorarios 
cancelados por la IPS, 
serían más ‘bajos’ que 
en otros centros asis-
tenciales.  

asistenciales, que en estos esta-
blecimientos de salud prestan a 
las comunidades de la región.

En este sentido, hizo énfasis en 
el plan especial de mejoramien-
to que se acordó con la entidad 
para que en el corto tiempo se 
ponga a tono con las disposicio-

nes, pues de no hacerlo, se trataría de una situación 
que llevaría a aplicar y poner en marcha otro tipo 
de sanciones.

Las denuncias
En relación a estas situaciones, Lourdes Paola 

Mateus, concejala de Neiva manifestó lo siguiente. 
“Hemos recibido quejas por parte de la ciudada-

nía y de trabajadores del sector 
salud, desde hace mucho tiem-
po.  De hecho desde nuestra cu-
rul remitimos esa información al 
Ministerio de Trabajo, para que 
le hiciera seguimiento, especial-
mente a los casos de trabajadores 
de salud donde nos reportaban 

Uno de los reproches es 
la demora en los pagos al 
personal de salud. 

La Secretaría de Salud del Huila, ante las quejas recurrentes, se reunió con los voceros de las Clínicas Uros y Belo 
Horizonte. 
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“Faltan 
especialistas 

y la dispo-
nibilidad de 

insumos y 
reactivos en 

los labora-
torios de la 

entidad. Esta 
situación fue 
puesta en co-
nocimiento 

de la Secreta-
ría de Salud 

Departamen-
tal, que tiene 
competencia 
en términos 

de habili-
tación. Y 

tenemos en-
tendido qué 

hay procesos 
sanciona-
torios por 
parte de 

la entidad 
menciona-

da”, reveló la 
cabildante. 

El ente asistencial va a manejar gran volumen de pacientes de una EPS, la pregunta se 
fundamenta en si tienen la capacidad para atenderlos. 

por ejemplo, que algunas espe-
cialidades entre ellas Medicina 
interna, no estaban disponibles 
de manera permanente en servi-
cios de alta complejidad como la 
Unidad de Cuidados Intensivos”.

Y ante las recurrentes quejas 
por el mal servicio tanto en la 
clínica Belo Horizonte localiza-
da en el oriente de Neiva y Uros, 
ubicada en el centro de la ciudad, 
generaron que la Secretaría de 
Salud del Departamento, tomara 
cartas en el asunto y convocara 
una reunión de urgencia con los 
directivos de estas IPS. 

Según el Secretario de Salud del 
Huila, Sergio Mauricio Zúñiga, se 
trata de una respuesta a las cons-
tantes quejas de los usuarios de 
estas instituciones de salud, se-
ñaló que su dependencia ejercerá 
estricta vigilancia y hará valer su 
competencia para exigir y vigilar 
que presten el servicio adecuado 
dentro de estándares establecidos 
por la normatividad existente.

Viacrucis de los trabajadores 
También la cabildante recep-

cionó quejas de índole laboral, 
“recibimos denuncias, de demo-
ras en los pagos de contratos de 
prestación de servicios, que su-
peraban los seis meses, incluso 
los sueldos se encuentran muy 
por debajo de lo que se paga en 

el mercado a los trabajadores de 
salud. Sin duda lo más grave, es 
la tardanza en las cancelaciones 
de las mesadas”. 

Según la funcionaria, estas últi-
mas denuncias, hacen que la en-
tidad de salud, no sea apetecible 
para laborar, porque las exigen-
cias en el trabajo son altas, ver-
sus la demora en el pago de los 
sueldos.

Otras de las críticas, “es la falta 
de especialistas y la disponibili-
dad de insumos y reactivos en los 
laboratorios de la entidad. Esta 
situación fue puesta en conoci-
miento de la Secretaría de Salud 
Departamental, que tiene com-
petencia en términos de habili-
tación. Y tenemos entendido qué 
hay procesos sancionatorios por 
parte de la entidad mencionada 
hacía esta clínica, ya que afectar 
los derechos laborales de la salud 
de los trabajadores, es perjudicar 
la atención directa, donde hay es-
trés adicional y fuera de eso, no 
les pagan”, reveló la cabildante. 

¿Tiene capacidad de 
atención?

La preocupación revelada por 
la concejala, es que esta IPS, va 
a atender los usuarios de una de 
las empresas de salud que más 
tienen afiliados en el país. 

“Nos preguntamos si esta enti-

dad de salud, cuenta con la ca-
pacidad operativa, para atender 
el volumen de pacientes que les 
va a llegar de la EPS Sanitas. Per-
sonalmente, me parece delicado 
que remitan esa cantidad de be-
neficiarios a una Clínica, que tal 
vez no tenga la capacidad para 
atenderlos”, sostuvo Lourdes Ma-
teus.

Por lo anterior, la política, in-
dicó que hacen un llamado a las 
autoridades competentes, para 
que se garantice el derecho a la 
salud de esta población. “Esta-
mos hablando del derecho a la 
salud y vida, que podrían tener 
algún grado de riesgo para brin-
darle la atención a los beneficia-
rios”.

Caso revelado
En este sentido, Diario del 

Huila, recibió una denuncia el 
pasado mes de febrero del año 
en curso, donde Adriana Vargas 
Narváez, ingresó a la Clínica Belo 
Horizonte, a que le practicaran 
una laparotomía en un ovario 

para la extracción de un tumor, luego de la cirugía, 
de cerca de 20 centímetros en la parte baja del ab-
domen, le dieron salida. Posteriormente, la mujer 
tuvo rotura de dos puntos, que le provocó una he-
morragia interna.

Al respecto, Mauricio Cruz, cónyuge de la hoy 
afectada, quien manifestó su inconformidad por los 
presuntos errores médicos cometidos en la inter-
vención: “mi esposa ingresó a la clínica y a las 4:30 
de la tarde fue intervenida quirúrgicamente para 
sustraerle un tumor que tenía cerca de un ovario, 
y salió a las 6:30 P.M. El cirujano dejó estipulado 
que apenas estuviera consciente y movilidad en las 
piernas, la dieran de alta, teniendo una herida simi-
lar a la de una cesárea, de cerca de 20 centímetros”.

Ya hacía las 12:30 de la madrugada del día martes, 
llamaron al esposo de la paciente para que lleva-
ra la ropa y le dieron la salida del ente asistencial.

“A la enfermera le indiqué que en la primera cita 
médica, el profesional le había dicho que después 
de la cirugía debía quedarse hospitalizada”, indicó 
el cónyuge.

“Ya en la casa y después que pasó la anestesia, en 
horas de la madrugada, le dio un fuerte dolor abdo-
minal y a las 5:00 de la mañana, ya presentaba vó-
mitos y diarrea, por ende le suministré ibuprofeno 
y acetaminofén, que fueron los medicamentos rece-
tados, sí presentaba dolor”, describió Mauricio Cruz.

El tiempo pasaba y perdía sangre
Posteriormente, a las 2:30 de la tarde, uno de los 

enfermeros le comunicó al declarante que le iban 
a practicar unos exámenes de laboratorio y luego 
una ecografía. 

“Subimos, le realizaron el estudio y el especialis-
ta, dijo que tenía líquido y sangre, que debían in-
tervenirla de inmediato, ahí llamaron al cirujano, 
donde le informaron los resultados, pero siguieron 
suministrándole medicamentos”, destacó el esposo.

Ya con el examen de sangre, le salió la hemoglo-
bina con 8 y lo normal es que este entre 11.5 y 12.  
“Inmediatamente dijeron que ellos tenían la san-
gre O-. Hacía las 8:40 de la noche, llegó el cirujano 
que la operó, después de casi 12 horas esperando el 
especialista. Le pregunté ¿qué había pasado? y dijo 
que estaba muy ocupado, por ese motivo no había 
podido llegar antes”.

“La herida de la primera operación, fue más gran-
de que la de una cesárea, por eso le pregunté, ¿por-
que la dio de alta?, sabiendo la gravedad del proce-
dimiento realizado”, dijo el esposo.

“La negligencia del médico de urgencia, Pablo 
Martínez es bárbara, no la observó, ni examinó. 
Y todo lo que hemos hablado, está sustentado en 
fotos y videos, para entrar a hacer el proceso de 
reclamos e interponer la respectiva demanda ante 
la Superintendencia de Salud”, agregó el cónyuge.

Lourdes Mateus, concejala de Neiva. 

Habría falta de insumos y reactivos en los laboratorios de la entidad.
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Informe

n El pasado 19 de oc-
tubre se conmemoró 
el Día Internacional 
de Lucha contra el 
Cáncer de Mama, una 
fecha que busca elevar 
la conciencia sobre 
esta enfermedad, 
sus consecuencias y 
la importancia de la 
detección temprana. 
Este año, bajo el lema 
“Detección temprana 
sí y bien hecha”, se 
hace un llamado a las 
mujeres a priorizar su 
salud y a realizarse los 
exámenes necesarios 
para detectar esta pa-
tología a tiempo. 

Las estadís-
ticas son de 

atención 
pues según 
el Instituto 

Nacional de 
Cancerolo-
gía, en 2023 

Colombia re-
gistró 17,018 

nuevos casos 
de cáncer 
de mama 

y 4,752 
muertes 

relacionadas. 
En el depar-
tamento de 
Huila, se in-

formaron 122 
nuevos casos 

y 93 muer-
tes, lo que 
subraya la 

gravedad de 
la situación y 
la necesidad 
de establecer 

estrategias 
efectivas de 

prevención y 
detección.

Panorama del cáncer Panorama del cáncer 
de mama en el Huilade mama en el Huila

DIARIO DEL HUILA, INFORME
POR: ALEJANDRO POLANCO 

El cáncer de mama, que se 
origina en el tejido mama-
rio, es una de las princi-

pales causas de mortalidad en 
mujeres a nivel mundial. Según 
la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), se estima que 1 de 
cada 8 mujeres es diagnosticada 
con esta enfermedad a lo largo 
de su vida. Estas cifras resaltan 
la necesidad de implementar 
programas de concientización 
y educación que promuevan la 
prevención y el diagnóstico tem-
prano en todas las comunidades, 
incluyendo aquellas en el depar-
tamento de Huila.

Cifras en el Huila
Las estadísticas son de aten-

ción pues según el Instituto Na-
cional de Cancerología, en 2023 
Colombia registró 17,018 nue-
vos casos de cáncer de mama y 
4,752 muertes relacionadas. En 
el departamento de Huila, se in-
formaron 122 nuevos casos y 93 

muertes, lo que subraya la gravedad de la situación 
y la necesidad de establecer estrategias efectivas de 
prevención y detección.

A nivel nacional, la tasa de incidencia del cán-
cer de mama ha mostrado un aumento en los úl-
timos años. Huila no es la excepción, y es crucial 
prestar atención a la demografía de los nuevos 
casos, que incluye a mujeres jóvenes, muchas de 
las cuales no están suficientemente informadas 

sobre los riesgos y las medidas 
preventivas.

La importancia de la 
detección temprana

La detección temprana es clave 
para aumentar las tasas de su-
pervivencia. Expertos advierten 
que las posibilidades de recu-

El pasado 19 de octubre 
se conmemoró el Día 
Internacional de Lucha 
contra el Cáncer de 
Mama.

El cáncer de mama se origina en el tejido mamario.
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La partici-
pación de 

colegios, uni-
versidades 
y empresas 
locales ha 

sido crucial 
en estas 

campañas, 
creando un 

esfuerzo 
colectivo 

que busca 
alcanzar a la 
mayor can-

tidad de mu-
jeres posible. 

Además, se 
están llevan-

do a cabo 
jornadas 

de salud en 
las que se 

ofrecen ma-
mografías 

y consultas 
médicas a 
bajo costo 
o incluso 

gratuitas, fa-
cilitando el 
acceso a es-

tos servicios 
esenciales.

peración son significativamente 
mayores cuando la enfermedad 
se diagnostica en etapas iniciales. 
Las recomendaciones son claras: 
realizar autoexámenes mensuales 
a partir de los 20 años, someterse 
a exámenes clínicos anuales des-
de los 40 años y realizar mamo-
grafías cada dos años entre los 50 
y 69 años.

De acuerdo con el Ministerio de 
Salud, estas medidas pueden lle-
var a una reducción notable en la 
mortalidad por cáncer de mama. 
Sin embargo, a pesar de estas re-
comendaciones, muchas mujeres 
en Huila aún carecen de acceso a 
estas pruebas vitales. Las campa-
ñas educativas son fundamenta-
les para empoderar a las mujeres 
con la información necesaria para 
cuidar su salud.

Desafíos en el acceso a la 
atención médica

La realidad en Huila enfrenta 
varios desafíos que obstaculizan 
el acceso a atención médica ade-
cuada. La infraestructura sanita-
ria en zonas rurales es deficien-
te, limitando la disponibilidad 
de servicios de salud esenciales 

como mamografías y consultas. 
La red de salud en Huila, aun-
que ha avanzado, todavía tiene 
un largo camino por recorrer para 
garantizar que todas las mujeres, 
sin importar su ubicación, pue-
dan acceder a servicios de salud 
de calidad.

Además, los centros de salud 
suelen estar saturados, lo que re-
sulta en tiempos de espera pro-
longados y puede llevar a que 
muchas mujeres eviten buscar 
atención, aumentando el riesgo 
de diagnósticos tardíos. La con-
gestión en las citas médicas y la 
escasez de recursos humanos en 
el sector salud son problemas que 
deben abordarse con urgencia.

Las dificultades económicas 
también juegan un papel crucial. 
Muchas familias enfrentan limita-
ciones financieras que impiden el 
acceso a tratamientos y exámenes, 
complicando aún más la situación. 
Los costos asociados con el trans-
porte hacia los centros de salud, 
así como los gastos relacionados 
con los tratamientos médicos, son 
barreras que deben ser superadas 
para garantizar que las mujeres re-
ciban la atención que necesitan.

Estigmas y redes de apoyo
Además de los desafíos médicos y económicos, 

el cáncer de mama también enfrenta un estigma 
social que puede inhibir a las mujeres de buscar 
ayuda. Los mitos y la desinformación en torno a la 
enfermedad alimentan el miedo, lo que agrava la 
situación. Por ejemplo, algunas mujeres temen que 
un diagnóstico de cáncer signifique el fin de su vida, 
lo que las lleva a evitar los exámenes.

Fomentar un ambiente de apoyo y comprensión 
es esencial. Las redes de apoyo comunitarias son 
fundamentales, ofreciendo a las mujeres un espacio 

seguro para compartir sus expe-
riencias y encontrar consuelo en 
el apoyo mutuo. Grupos comu-
nitarios y organizaciones sin fi-
nes de lucro han comenzado a 
tomar un papel activo en la sen-
sibilización y el empoderamien-
to de las mujeres diagnosticadas 
con cáncer de mama, ayudando 
a desmitificar la enfermedad y 
ofreciendo recursos valiosos.

Acciones de 
concientización

A lo largo de octubre, diversas 
organizaciones y entidades de sa-
lud en Huila han implementado 
campañas de sensibilización que 
incluyen talleres, charlas infor-
mativas y actividades de promo-
ción de la salud. Estas iniciativas 
buscan educar a la población so-
bre la importancia de la autoex-
ploración y la detección tempra-
na, promover exámenes gratuitos 
y crear conciencia comunitaria 
sobre el cáncer de mama.

La participación de colegios, 
universidades y empresas locales 
ha sido crucial en estas campa-
ñas, creando un esfuerzo colec-
tivo que busca alcanzar a la ma-
yor cantidad de mujeres posible. 
Además, se están llevando a cabo 
jornadas de salud en las que se 
ofrecen mamografías y consultas 
médicas a bajo costo o incluso 
gratuitas, facilitando el acceso a 
estos servicios esenciales.

En el contexto del Día Interna-
cional de Lucha contra el Cáncer 
de Mama, se hace un llamado a 
la acción para mejorar el acceso 
a la atención médica y fomentar 
la educación sobre esta enferme-
dad. La unión de esfuerzos entre 
autoridades, organizaciones y la 
comunidad es fundamental para 
enfrentar el cáncer de mama en 
Huila. Cada acción en pro de la 
detección temprana representa 
un paso hacia un futuro más sa-
ludable y esperanzador para las 
mujeres de la región.

El compromiso de la comuni-
dad, los profesionales de la sa-
lud y las autoridades es vital para 
transformar la realidad del cán-
cer de mama en Huila. La con-
cientización, el apoyo y la educa-
ción son herramientas poderosas 
que pueden marcar la diferencia 
en la lucha contra esta enferme-
dad, garantizando así que más 
mujeres tengan la oportunidad 
de recibir un diagnóstico tempra-
no y un tratamiento adecuado.

Las recomendaciones 
son claras realizar 
autoexámenes 
mensuales a partir de 
los 20 años.

Tablero de Indicadores clave de cáncer de mama HUILA.

A nivel nacional, la tasa de incidencia del cáncer de mama ha mostrado un aumento en los últimos años.
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Contexto

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO 
Por: Anderson Hernández  

Los abusos de grupos arma-
dos, el acceso limitado a la 
justicia y los altos niveles 

de pobreza, especialmente en-
tre las comunidades indígenas 
y afrodescendientes, continúan 
siendo problemas de derechos 
humanos preponderantes en Co-
lombia.

Según el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja, en los pri-
meros cinco meses del año, las 
consecuencias humanitarias de 
los ocho conflictos armados que 
existen en Colombia se inten-
sificaron de forma considerable. 

n Un llamado a respe-
tar los derechos de las 
comunidades indíge-
nas, raizales, gitanos, 
que históricamente 
han sido marginadas 
hizo la Defensoría del 
Pueblo. Y es que son 
más de 115 pueblos 
nativos los existentes 
en el país, quienes se 
ven amenazados por 
el accionar de los gru-
pos armados, princi-
palmente en casos de 
reclutamiento forzado. 

Conflicto armado pone en grave 
riesgo a la comunidad indígena

La Defenso-
ría, hizo un 

llamado a la 
institucio-

nalidad y a 
la sociedad 

para que 
protejan los 
derechos de 
estas comu-
nidades. Es 

imperati-
vo que se 

respeten sus 
formas de 
vida tradi-

cionales, su 
cultura y sus 
actividades 
propias de 

agricultura, 
pesca y re-

colección de 
alimentos.

Esto como resultado del recrude-
cimiento de las acciones armadas 
en algunas zonas del país y de la 
disputa territorial entre actores 
armados no estatales.

A proteger las etnias
En este sentido, la Defensoría 

del Pueblo reiteró su compromi-
so con la defensa de los derechos 
de los Pueblos Indígenas y las 
comunidades negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras de 
Colombia. En un contexto mar-
cado por la diversidad étnica y 
cultural del país, la entidad hace 

un llamado a la sociedad y a todas las instituciones 
a reconocer y respetar los derechos de estas comu-
nidades, que históricamente han sido marginadas 
y excluidas.

Los más de 115 pueblos Indígenas en todas sus 
formas organizativas, incluidos los pueblos en con-
tacto inicial y aislamiento, los más de 1.300 conse-
jos comunitarios y miles de comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, así como 
los miles de gitanos y gitanas que conforman el 
Pueblo Rom en Colombia, merecen toda la pro-
tección y respeto de las autoridades y de todos los 
actores, especialmente, los actores armados. 

La entidad nacional de derechos humanos, hizo 
énfasis en la importancia de reconocer la diversidad 
étnica y cultural de la nación, pues esas comunida-

des son el símbolo de la sabiduría 
y persistencia en la reivindicación. 

Respeto a su cultura
La Defensoría, hizo un llamado 

a la institucionalidad y a la so-
ciedad para que protejan los de-
rechos de estas comunidades. Es 
imperativo que se respeten sus 
formas de vida tradicionales, su 
cultura y sus actividades propias 
de agricultura, pesca y recolección 
de alimentos. Estas poblaciones, 
como sujetos de especial protec-
ción del Derecho Internacional 
Humanitario, han sido víctimas 
de desplazamientos forzados, ata-
ques y confinamientos. Es funda-
mental poner fin a estas viola-
ciones y garantizar su seguridad.

Además de los pueblos indíge-
nas, la Constitución y las leyes 
colombianas también reconocen 
como sujetos colectivos de de-
rechos a comunidades afrodes-
cendientes, raizales de las tierras 
insulares, palenqueros del Caribe 
y al pueblo Rom.

Los violentos los asedian
Ya en lo concerniente a los he-

chos de violencia que afectan a la 
comunidad indígena del Huila, 
este medio de comunicación lo-
gró conocer que son asediados de 
manera constante por los grupos 
al margen de la ley.

Han sufrido desplazamiento 
forzado, amenazas, reclutamien-
to de menores de edad, por ende 
esperan hacer control territorial, 
y piden que no los involucren en 
estos hechos de violencia.

Unas instituciones quienes les 
hacen acompañamiento para que 
no le sean vulnerados sus dere-
chos, han expresado que varios 
grupos de disidencias, se encuen-
tran en territorios nativos. 

Estas poblaciones, como sujetos de especial protección del DIH, han sido víctimas de desplazamientos forzados, ataques y 
confinamientos.

La violencia los acecha. 



 / 7 /

Contexto
Lunes 21 de octubre de 2024  / www.diariodelhuila.com

Conflicto armado pone en grave 
riesgo a la comunidad indígena Ahora, en 

el Auto 004 
de 2009, la 
Corte Cons-

titucional 
señaló. 

“Algunos 
pueblos in-
dígenas de 
Colombia 
están en 

peligro de 
ser exter-
minados, 
cultural o 

físicamen-
te, por el 
conflicto 
armado 

interno, y 
han sido 

víctimas de 
gravísimas 

violacio-
nes de sus 
derechos 

fundamen-
tales indi-
viduales y 
colectivos 
y del Dere-
cho Inter-
nacional 

Humanita-
rio.

Niños indígenas perjudicados
Y al preguntarle a Johana Elena Rojas, defenso-

ra del Pueblo Seccional-Huila, porque los niños 
indígenas son tan asediados por los actores arma-
dos, señaló: “tenemos cinco territorios y más de 11 
pueblos indígenas en el Departamento y de los 37 
municipios, 22 tienen presencia de este grupo po-
blacional, quiere decir son mayoría. Por supuesto 
estos niños están en vulnerabilidad porque habi-
tan las zona rurales, que son sitios de alto impacto 
y facilitan la actividad de estos grupos al margen 
de la ley, en esta actividad tan nefasta como es el 
reclutamiento de nuestros niños y niñas”.

Son cerca de 10 diez niños indígenas que han sido 
retenidos, principalmente en zona limítrofe entre 
el Huila y Cauca. 

Menores en riesgo 
Ante esta grave problemática de la que son vícti-

mas los niños, la Defensoría del Pueblo emitió la 
Alerta Temprana 015 de 2024, en la que advirtió 
el grave riesgo de reclutamiento forzado, uso y uti-
lización de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
los municipios de Íquira y Páez, Cauca y sus áreas 
rurales. Algunos de ellos con pertenencia indígena, 
afrocolombiana o campesina, este hecho ya se con-
sumó, lamentablemente. 

Asimismo, sus núcleos familiares, además, en-
frentan amenazas si hacen las denuncias, lo cual 
los pone en riesgo de desplazamiento como meca-
nismo de autoprotección.

El documento advierte sobre la vinculación de los 
menores a los bloques Occidental y Jacobo Arenas, 
a través del frente Dagoberto Ramos, en Páez, y al 
bloque Central ‘Isaías Pardo’ con el frente ‘Ismael 
Ruiz’ en Íquira, ambas organizaciones pertenecien-
tes al Estado Mayor Central (EMC) de las disiden-
cias de las Farc. El EMC tiene el control hegemónico 
en la zona limítrofe entre Huila y Cauca.
Hechos victimizantes

Ahora en el desarrollo del conflicto armado, las 
víctimas con pertenencia étnica indígena han sido 
afectadas por diferentes hechos, siendo el desplaza-
miento forzado (582.983), confinamiento (72.430) 
y amenazas (59.764) los que registran las cifras 
más altas.

Y es que el conflicto armado afecta a las comu-
nidades indígenas en su vida en comunidad y a 
nivel personal. 

En este sentido, el portal Día Internacional de los 
Pueblos Indígenas, el conflicto armado afecta a las 
comunidades indígenas en su vida en comunidad y 

a nivel personal. El Instituto Na-
cional de Salud identifica que se 
destruyen sus espacios y formas 
de encuentro, entre otras activi-
dades de producción e intercam-
bio de la vida cotidiana colectiva.  

Esto pone en riesgo a las comu-
nidades, ya que se deterioran los 
sistemas productivos, las habilida-
des, usos y costumbres ancestra-
les, que garantizan la subsistencia 
cotidiana, la transmisión de sabe-
res y la pervivencia cultural.   

Violencia podrí acabarlos
Ahora, en el Auto 004 de 2009, 

la Corte Constitucional señaló. 
“Algunos pueblos indígenas de 
Colombia están en peligro de ser 
exterminados, cultural o física-
mente, por el conflicto armado 
interno, y han sido víctimas de 
gravísimas violaciones de sus de-

rechos fundamentales individua-
les y colectivos y del Derecho In-
ternacional Humanitario.

Todos los que han tomado parte 
en este conflicto armado, princi-
palmente los grupos guerrilleros 
y los grupos paramilitares pero 

también, en ocasiones, unidades 
y miembros claramente identi-
ficados de la Fuerza Pública, así 
como grupos delincuenciales vin-
culados a distintos aspectos del 
conflicto interno, participan de 
un complejo patrón bélico que, al 
haberse introducido por la fuerza 
de las armas dentro de los terri-
torios ancestrales de algunos de 
los pueblos indígenas que habi-
tan el país, se ha transformado 
en un peligro cierto e inminente 
para su existencia misma, para 
sus procesos individuales de 
consolidación étnica y cultural, 
y para el goce efectivo de los de-
rechos fundamentales individua-
les y colectivos de sus miembros.

El conflicto armado genera la 
imposibilidad de movilizarse por 
el territorio, afectando el trabajo 
colectivo y las estructuras cultu-
rales que dependen de él.  Afecta 
la educación por ocupación de 
escuelas y asesinato o intimida-
ción de maestros. Los bloqueos, 
confinamiento, amenazas y seña-
lamientos impiden el acceso para 
prestación del servicio de salud, 
y también impiden la realización 
de prácticas medicinales propias. 
La situación causa la pérdida de 
confianza entre miembros de la 
comunidad, afectando la integra-
ción comunitaria y las prácticas 
socioculturales propias.

El conflicto armado afecta a las comunidades indígenas en su 
vida en comunidad y a nivel personal. 

Perjuicios registrados. 

El conflicto armado genera la 
imposibilidad de movilizarse 
por el territorio, afectando el 
trabajo colectivo.
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Comunidad Comunidad

n En los últimos 
años, ha habido un 
notable incremen-
to en la apertura de 
bares y discotecas 
en donde la fiesta 
y el consumo exce-
sivo de alcohol pa-
recen ser la norma. 
Esta proliferación 
ha dado lugar a un 
ambiente de des-
control, donde los 
ruidos nocturnos 
y los disturbios se 
han vuelto parte de 
la vida cotidiana de 
los residentes. 

DIARIO DEL HUILA, COMU-
NIDAD
POR: ALEJANDRO POLANCO 

Los habitantes de los ba-
rrios Santa Inés y Cán-
dido Leguizamo, en la 

Comuna 1 de Neiva, han es-
tado lidiando durante años 
con una creciente problemá-
tica que ha transformado su 
entorno residencial en un área 
de caos y descontrol. Lo que 
alguna vez fue un vecindario 
tranquilo ha evolucionado en 
una “zona rosa” concurrida, 
con un aumento desmedido 
de establecimientos comer-
ciales que expenden bebidas 
alcohólicas. Esta situación ha 
generado un ambiente inse-
guro y ha expuesto a los re-
sidentes, especialmente a los 
jóvenes, a situaciones peligro-
sas y a la normalización del 
consumo de sustancias psi-
coactivas.

Un problema en 
aumento

La problemática ha ido 
empeorando durante los úl-
timos cinco años. La llegada 
masiva de bares y estableci-
mientos que venden alcohol 
ha atraído a un gran número 
de jóvenes, quienes frecuen-
tan la zona, incrementando 
el consumo de alucinógenos. 
Este cambio en la dinámica 

El ruido 
generado 

por los bares 
y las peleas 

entre consu-
midores ha 

añadido una 
carga adicio-
nal para los 
residentes, 
quienes se 
ven obliga-
dos a ence-

rrarse en sus 
hogares por 
el miedo a la 
violencia y 

el desorden. 
La situación 
ha alcanza-

do un punto 
crítico, y los 
vecinos han 

comen-
zado a 

organizarse 
para buscar 
soluciones.

La pro-
blemática 

ha ido 
empeoran-
do durante 
los últimos 
cinco años. 
La llegada 

masiva 
de bares y 

estable-
cimien-
tos que 
venden 
alcohol 

ha atraído 
a un gran 

número de 
jóvenes, 
quienes 

frecuentan 
la zona, 

incremen-
tando el 

consumo 
de alucinó-
genos. Este 
cambio en 
la dinámi-

ca social 
del área 

ha hecho 
que los 

residentes 
se sientan 
inseguros 

en sus 
propios 

hogares. 

Entre el ruido y el descontrol Entre el ruido y el descontrol 
en la Comuna 1 de Neivaen la Comuna 1 de Neiva

social del área ha hecho que los 
residentes se sientan inseguros 
en sus propios hogares. Los jó-
venes y niños de la comunidad, 
que transitan cerca de varios cen-
tros educativos —incluyendo la 
Universidad Surcolombiana y 
varios colegios— se ven obliga-
dos a convivir con consumidores 

de sustancias, quienes a menudo 
intentan inducirlos al consumo.

El impacto en la 
comunidad

La creciente actividad comer-
cial y el consumo de drogas han 
llevado a un aumento en la inse-

guridad y los delitos, como robos 
y riñas. Los espacios públicos se 
ven invadidos por motocicletas 
y mesas de bares, restringiendo 
el uso del área por parte de los 
vecinos. 

Además, la llegada de indigen-
tes y recicladores, muchos de ellos 
consumidores de drogas, ha con-

tribuido a la degradación del 
entorno pues amanecen en los 
andenes de las casas creando 
un ambiente de incomodidad 
palpable. Los propietarios sien-
ten que su tranquilidad se ve 
interrumpida, ya que estos in-
dividuos, en busca de refugio, 
se convierten en una constante 
en las puertas de sus hogares.

El ruido generado por los 
bares y las peleas entre consu-

midores ha añadido una carga 
adicional para los residentes, 
quienes se ven obligados a en-
cerrarse en sus hogares por el 
miedo a la violencia y el desor-
den. La situación ha alcanzado 
un punto crítico, y los vecinos 
han comenzado a organizarse 
para buscar soluciones.

Y es que el descontrol del 
consumo de alcohol ha lleva-
do a que algunos borrachos 

realicen sus necesidades fisioló-
gicas en plena vía pública, lo que 
agrava aún más la situación. Este 
comportamiento no solo afecta la 
higiene , sino que también refleja 
un abandono de las autoridades 
que parece no tener fin.

Acciones de la comunidad 
y respuesta de las 
autoridades

Los habitantes han realizado 
múltiples denuncias ante diver-
sas autoridades, incluyendo la 
personería municipal, la policía 
y la alcaldía, pero sus esfuerzos 
han sido recibidos con respuestas 
parciales. Si bien se han iniciado 
procesos para cerrar algunos es-
tablecimientos que no cumplen 
con la normativa de uso de suelo, 
el progreso ha sido lento. Hasta la 
fecha, los procesos judiciales han 
ordenado el cierre de tres bares, 
pero la apelación de dos de ellos 
ha retrasado su implementación.

El 2 de octubre, una reunión 
convocada por la comunidad y 
apoyada por la policía comuni-
taria reunió a representantes de 
varias secretarías de la alcaldía, 
quienes escucharon las inquietu-
des de los residentes. Sin embar-
go, a pesar de algunos compro-
misos, los resultados no se han 
materializado. La policía, aunque 
realiza rondas en la zona, enfren-
ta limitaciones en cuanto a la ju-
dicialización de los infractores y 
el tiempo necesario para llevar a 
cabo allanamientos.

Un llamado a la acción
Esmeralda Castellanos, presi-

denta de la Junta de Acción Co-
munal de Santa Inés, ha expre-
sado la urgencia de abordar esta 
situación. En el dialogo con el 

Diario del Huila, Castellanos ha destacado la nece-
sidad de que las autoridades escuchen a la comuni-
dad y tomen medidas efectivas para restaurar la se-
guridad y el orden en el barrio. La preocupación por 
la salud y bienestar de los residentes es apremiante 
puesto que muchos sufren problemas de salud de-
rivados del estrés y la inseguridad, y los jóvenes se 
ven atrapados en un ciclo de consumo y violencia.

Los grupos comunitarios han empezado a proli-
ferar, buscando una solución a este desbordamien-
to. Sin embargo, las respuestas de las autoridades 
han sido insuficientes para garantizar un ambiente 
seguro y saludable. La falta de una respuesta coor-
dinada y efectiva ha dejado a los vecinos sintiéndo-
se impotentes, enfrentándose a una crisis que afec-
ta su calidad de vida y la estabilidad de su entorno.

Un futuro incierto
Con la situación actual, la esperanza de una reso-

lución rápida parece lejana. Los procesos judiciales 
son largos y tediosos, y la comunidad se encuentra 
atrapada en un ciclo de promesas incumplidas. La 
preocupación por el futuro de Santa Inés y Cándido 
Leguizamo crece, ya que la falta de atención por 

parte de las autoridades podría 
llevar a un deterioro aún mayor.

Castellanos resalta que “la se-
guridad y la convivencia son de-
rechos fundamentales que deben 
ser garantizados”. Es urgente que 
las autoridades escuchen a la co-
munidad y actúen en conjunto 
para revertir esta situación. La 
comunidad anhela un entorno 
seguro donde los jóvenes puedan 
prosperar y los espacios públicos 
sean lugares de esparcimiento y 
no de temor.

La comunidad sigue espe-
rando un cambio significativo, 
un compromiso genuino de 
las autoridades para abordar 
no solo el problema del des-
control urbano, sino también 
para garantizar que sus hijos 
y jóvenes crezcan en un entor-
no seguro y saludable. Mientras 
tanto, la lucha por recuperar su 
barrio continúa.

La comunidad clama por medidas efectivas que devuelvan la dignidad y el orden a sus calles.

La inseguridad se ha vuelto una constante en el barrio, con habitantes de calle 
que amanecen en los andenes.

El deterioro del espacio público es evidente, con borrachos que realizan sus necesidades 
fisiológicas en plena vía pública.

Los residentes exigen acción para recuperar su entorno y garantizar un espacio seguro.La falta de intervención de las autoridades ha llevado a que no haya limites.
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Panorama

n El pasado sábado, el municipio de Rivera se vio envuelto en un clima de tensión y alerta tras un operativo de seguridad 
implementado por las autoridades ante una posible incursión de disidentes de las FARC. La situación, marcada por la di-
fusión de rumores en redes sociales, generó pánico entre los habitantes, quienes optaron por resguardarse en sus hogares 
y cerrar sus negocios anticipadamente.

Despliegue 
de Seguridad: 

Las fuerzas 
de la Novena 

Brigada 
del Ejército 

Nacional y la 
Policía Me-
tropolitana 

de Neiva lle-
varon a cabo 
un operativo 

preventivo 
en Rivera, es-
tableciendo 
controles en 
las entradas 
y salidas del 

municipio 
para garan-
tizar la tran-

quilidad de la 
comunidad.

Tensión en Rivera: despliegue de Tensión en Rivera: despliegue de 
seguridad ante posible presencia seguridad ante posible presencia 
de disidencias de las FARCde disidencias de las FARC

DIARIO DEL HUILA, PANORA-
MA

El pasado sábado en la no-
che, el municipio de Rivera 
vivió momentos de tensión 

y alerta luego de que las autorida-
des desplegaran un operativo de 
seguridad en respuesta a una lla-
mada que advertía sobre la posi-
ble presencia de disidentes de las 
FARC en el área. La situación ge-
neró pánico en la comunidad, en 
medio de rumores y desinforma-
ción difundida por redes sociales 
y aplicaciones de mensajería.

Operativo de seguridad 
conjunto

Con el propósito de garantizar 
la seguridad y tranquilidad en 
Rivera, las fuerzas de la Nove-
na Brigada del Ejército Nacio-
nal y la Policía Metropolitana de 
Neiva se desplegaron por todo el 
municipio. La medida preventi-
va surgió tras una llamada que 
alertaba sobre la posible llegada 
de hombres armados al parque 
principal, situación que encendió 
las alarmas entre la comunidad.

El mayor David Adrián Arce 

Cuenca, comandante operativo 
(E) de la Policía Metropolitana 
de Neiva, señaló que “nos en-
contramos desde el municipio 
de Rivera con nuestro Ejército 
Nacional con el fin de garanti-
zar la seguridad y cobertura en el 
mismo. En las horas de la noche 
en el municipio se presentaron 
mensajes de WhatsApp y grupos 
en redes sociales que manifesta-
ban la presencia de personal ar-
mado y uniformado en la parte 
alta del municipio”.

El oficial explicó que, ante es-
tos reportes, se desplegó un dis-
positivo de seguridad con el fin 
de vigilar las entradas y salidas 
del municipio, asegurando así la 
tranquilidad de los habitantes.

Momentos de pánico y 
desinformación

La difusión de audios y men-
sajes en redes sociales que aler-
taban sobre la presencia de hom-
bres armados en Rivera, generó 
pánico en la población, obligando 
a muchos comerciantes a cerrar 
temprano sus negocios. Además, 
la comunidad prefirió resguar-
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Impacto de 
la Desinfor-
mación: La 

propagación 
de audios 

y mensajes 
sobre la 

presencia 
de hombres 

armados 
provocó un 

estado de 
alarma en la 

población, 
con comer-

ciantes 
cerrando 
anticipa-

damente y 
residentes 
buscando 

refugio, 
resaltando la 
importancia 
de verificar 
la informa-

ción antes de 
compartirla.

Tensión en Rivera: despliegue de Tensión en Rivera: despliegue de 
seguridad ante posible presencia seguridad ante posible presencia 
de disidencias de las FARCde disidencias de las FARC

darse en sus hogares por precau-
ción ante lo que se temía podía 
ser una incursión guerrillera.

El despliegue de vehículos es-
peciales del Ejército y la presen-
cia de uniformados en diferen-
tes zonas del municipio también 
contribuyeron a la confusión y el 
temor entre los residentes. Sin 
embargo, las autoridades pidie-
ron calma y enfatizaron la im-
portancia de verificar la infor-
mación antes de difundirla para 
evitar el caos.

Testimonios y acciones de 
las autoridades

Una de las situaciones que en-
cendió las alarmas fue el testi-
monio de un ciudadano que se 
acercó a la estación de policía 
para informar que había sido in-
timidado por cuatro sujetos ar-
mados, quienes amenazaron con 
quemar sus motocicletas. El he-
cho está siendo investigado por 
las autoridades para determinar 
su veracidad y los motivos detrás 
de las amenazas.

Por su parte, el teniente coronel 
Edwin Darío Uribe León, coman-
dante del Batallón de Artillería de 
Campaña N.9 Tenerife, explicó 

que la colaboración armónica entre la Policía Me-
tropolitana y el Batallón Tenerife permitió coordinar 
una rápida respuesta ante los llamados de la comu-
nidad. “Decidimos desplegar unidades hacia la parte 
alta del municipio para verificar la información que 
nos estaba llegando. Aunque el despliegue de vehí-
culos tácticos y unidades motorizadas pudo causar 
impacto, el objetivo era realizar una actividad pre-
ventiva para confirmar o desmentir esos reportes”, 
señaló el oficial.

Un llamado a la calma y el uso responsable 
de la información

Las autoridades aprovecharon la ocasión para ha-
cer un llamado a la comunidad de Rivera sobre 
la importancia de manejar la información por los 
canales oficiales y evitar difundir rumores que ge-
neren alarma sin una base confiable. “Invitamos a 
los habitantes a utilizar los canales de comunica-
ción oficiales como la línea 123, la línea 165 de la 
Policía Nacional y la Gabula Militar. De esta ma-
nera, cualquier información puede llegar de forma 
oportuna para que se tomen acciones preventivas 
que contribuyan a la seguridad y tranquilidad del 
municipio”, añadió el teniente coronel Uribe León.

Contexto de inseguridad en el Huila
Los eventos de este fin de semana en Rivera se 

suman a una serie de alertas por posibles tomas 
guerrilleras en otros municipios del departamento, 
como Nátaga, Tesalia, Íquira, La Plata, La Argentina 
y Paicol. Las recientes acciones de grupos disidentes 

han generado preocupación en 
la región, donde se han reporta-
do movimientos sospechosos y 
situaciones que las autoridades 
están investigando.

Ataque en Nátaga
La noche del ataque, las di-

sidencias del frente ‘Hernan-
do González Acosta’ del Bloque 
Central Isaías Pardo de las Farc 
arremetieron contra la estación 
de Policía de Nátaga, dejando 
como saldo la muerte de Trujillo 
y Hernández. El hecho también 
dejó gravemente herido al psi-
cólogo Sergio Conde, quien fue 
alcanzado por una bala perdida 
mientras se encontraba cerca de 
la estación. El secretario de Go-
bierno del Huila, Juan Carlos Ca-
sallas, señaló que este ataque fue 
ejecutado por 18 subversivos, y 
reiteró el compromiso del Go-
bierno departamental para dar 
con los responsables.

El director de la Policía Nacio-
nal, general William Salamanca, 
condenó el ataque y expresó que 
se desplegarán todas las capaci-
dades de la institución para cap-
turar a los autores de este crimen. 

«¡Luto institucional! Protegiendo 
a los habitantes de Nátaga fue-
ron asesinados el señor inten-
dente Leonardo Trujillo Tovar y 
el señor patrullero Carlos Andrés 
Hernández Ospina», declaró Sa-
lamanca, reafirmando la solidari-
dad de la Policía con las familias 
de los oficiales caídos.

Autorizado ajuste 
metodológico escolar en 
Nátaga y Tesalia por orden 
público

En respuesta a las recientes si-
tuaciones de orden público que 
afectan los municipios de Nátaga 
y Tesalia, la Secretaría de Educa-
ción del Huila emitió la Circular 
No. 91 de 2024, autorizando a los 
rectores de estas zonas a realizar 
ajustes metodológicos en las ac-
tividades académicas. Esta deci-
sión busca garantizar la protec-
ción y seguridad de estudiantes, 
docentes y la comunidad educa-
tiva en general.

El secretario de Educación del 
Huila, Edgar Martín Lara, seña-
ló que la medida se adoptó tras 
los análisis realizados en el Co-
mité Directivo de la Secretaría, 
basados en los informes de los 
Consejos de Seguridad de am-
bos municipios. «Hemos dado las 
instrucciones para que se imple-
menten estrategias preventivas, 
y respaldamos la flexibilidad en 
los horarios y modalidades edu-
cativas», declaró Lara.

Garantizar la continuidad 
académica

A través de esta circular, los rec-
tores de las instituciones educa-
tivas de Nátaga y Tesalia podrán 
implementar modalidades de 
enseñanza presencial, semipre-
sencial, virtual o remota, depen-
diendo del contexto de seguridad 
en sus zonas. Asimismo, se les 
ha permitido modificar los ho-
rarios académicos para adaptarse 
a las necesidades locales. La Go-
bernación ha señalado que estos 
ajustes son temporales y estarán 
sujetos a la evolución de la situa-
ción de orden público.

El gobernador del Huila, Rodri-
go Villalba, expresó que el objeti-
vo principal de estas medidas es 
mitigar los riesgos a los que po-
dría estar expuesta la comunidad 
educativa. Aunque se ha flexibi-
lizado la metodología académica, 
las autoridades han sido claras en 
que se deberá monitorear cons-
tantemente el estado de seguri-
dad en ambos municipios. «Los 
rectores deberán estar atentos a 
los informes de los Consejos de 
Seguridad para, una vez se nor-
malice la situación, retornar a la 
modalidad presencial habitual», 
añadió el secretario de Educación.

Finalmente, la Gobernación 
hizo un llamado a los padres de 
familia y cuidadores para que 
acompañen a los menores en 
sus desplazamientos a las institu-
ciones educativas, enfatizando la 
importancia de garantizar la se-
guridad en estos momentos. «De-
bemos trabajar unidos para brin-
dar un entorno seguro y protector 
a nuestros estudiantes», concluyó 
Edgar Martín Lara.
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Violencia contra nuestros niños

Nuestros niños no pueden se-
guir expuestos a la violencia. 
El caso de Sofía Delgado es es-
tremecedor y debe movernos a 
actuar con contundencia para 
construir un futuro seguro para 
todos los niños de Colombia.

Personalmente, lamento que la 
Corte Constitucional haya con-
siderado que la cadena perpetua 
para violadores de niños era una 
sustitución constitucional. Creo 
que el mecanismo pretendía dar 
un mensaje poderoso: no hay en 
Colombia un crimen más grave.

Sin embargo, el asunto no se li-
mita a un depravador y degenera-
do asesino; la violencia intrafami-
liar alcanzó más de 42 mil casos 
en lo corrido del 2024. Las más 
afectadas son las mujeres y luego 
los niños. El 12,5% de la violen-
cia intrafamiliar se da contra los 
niños, y el padre es el mayor per-
petrador con cerca del 36% de los 
casos, seguido por la madre con 
el 31%. Según Medicina Legal, la 
causa principal es la intolerancia 
y el machismo, que explica un 
80% de los casos, seguido por el 
consumo de alcohol y drogas con 
el 12,52%. En el 65% de los ca-
sos se atacó a las víctimas con un 
artefacto contundente.

La violencia sexual aumentó 
a septiembre más del 15%. Lo 
escalofriante del asunto es que 
Medicina Legal estima que el 
60% de los casos se da contra 
menores de edad y el 77% de 
los casos ocurren en la propia vi-
vienda. Además, en el 49% de los 
casos, el violador es un familiar, 
seguido por un conocido (25%) 
y una pareja o ex pareja (11%).

Lunes 21 de octubre de 2024  / www.diariodelhuila.com

COP 16 
Cali es escenario de la Cumbre de las Nacio-

nes Unidas sobre Biodiversidad más impor-
tante del mundo, denominada Conferencia de 
las Partes (COP 16) la cual fue inaugurada en 
día anterior, donde se abordarán las proble-
máticas y soluciones a frenar el deterioro am-
biental, que tiene en jaque al bienestar de la 
población del mundo que están siendo afecta-
dos por el cambio climático. Nadie se sustrae a 
esta crisis. Por tal motivo, este evento tiene una 
importancia para el país y se convierte en un 
gran respiro para la dinámica económica que 
actualmente se encuentra deprimida y que 
se convierte en un alivio para las actividades 
que se beneficiarán con la llegada de más de 
15 mil visitantes de 190 países. El país ins-
cribe un capítulo importante en su capacidad 
de convocatoria en los asuntos ambientales 
del planeta. Esta cumbre espera avanzar en la 
implementación del Marco Mundial de Biodi-
versidad de Kunming-Montreal, que prevé 23 
metas enfocadas en una acción urgente frente 
al tema de aquí al año 2030 y revertir el bajo 
éxito que se ha tenido hasta ahora todos los 
eventos anteriormente desarrollados. Nues-
tro país está llamado a ocupar un puesto de 
liderazgo en las conversaciones sobre conser-
vación y sostenibilidad. 

Es necesario, además, aprovechar esta opor-
tunidad para potenciar el turismo en una zona 
del país que ha sufrido olvidos históricos y ne-
cesita inversiones urgentes. El Informe Planeta 
Vivo, que acaba de presentar WWF, cuenta que 

entre 1970 y 2020 se redujeron en un 73 % 
las poblaciones de mamíferos, aves, anfibios, 
reptiles y peces, mientras que en América La-
tina la reducción fue del 95 %. Sí, 95 % en los 
últimos 20 años. Hemos aniquilado, ya sea por 
acción directa, negligencia o desinterés, gran 
parte de nuestra biodiversidad. Lo anterior es 
un atentado para mantener las cadenas ali-
menticias y por ende, la supervivencia de los 
seres vivos del planeta. En ese sentido, hay 
tres prioridades en la reunión de Cali: revisar 
el cumplimiento de los compromisos para 
que los países cumplan con la presentación 
de estrategias nacionales sobre protección de 
la biodiversidad. El 80 % de las naciones no 
lo han hecho. En segundo lugar, es clave la 
movilización de recursos financieros y acuer-
dos para lograr la implementación requerida. 

Según expertos, si bien ha habido avances, 
se necesitan alrededor de 500.000 millones 
de dólares anuales para garantizar el cum-
plimiento de las metas sugeridas. El Huila, 
participará con diversos temas académicos 
seleccionados con la preservación de los recur-
sos naturales. El exgobernador Julio Enrique 
Ortíz Cuenca, encabeza la delegación huilen-
se que participarán en el Panel de Expertos: 
La Veeduría del Macizo Colombiano, donde 
se presentarán los resultados del proceso que 
la Unesco declarara al Macizo Colombiano 
como reserva de la biosfera y la elaboración 
del Conpes 3615. Este magno acto, se llevará 
a cabo el próximo domingo 27 de octubre.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

Que nuestros niños enfrenten 
más peligros en su propia casa 
que fuera de ella no es un asun-
to menor. Nos habla de una cri-
sis profunda en las familias y de 
la necesidad de actuar para que el 
hogar sea un espacio seguro. Mi 
ley “Estado Contigo” creó todo un 
sistema de alertas tempranas para 
monitorear a niños en situación 
de riesgo. Las familias, profesores, 
comisarías, pediatras y la Fiscalía 
tienen que alimentar una ficha con 
todo el desarrollo del niño: desde 
la nutrición, enfermedades cróni-
cas, riesgos de salud, vacunación, 
talla, peso, escolaridad, rendimien-
to académico, amenaza de recluta-
miento forzado y violencia dentro 
del hogar, hasta casos de violencia 
sexual en la familia. Sin embargo, 
el gobierno Petro no ha querido 
reglamentar el sistema. El país ne-
cesita hoy un mecanismo de pre-
vención de delitos contra menores.

El ICBF, tal como lo tenemos, de 
poco sirve. Sus intervenciones se 
dan cuando ya el daño está causa-
do en la mayoría de los casos. Y las 
acciones preventivas que sacan al 
menor de su familia para meterlo 
en lo que sería una especie de cár-
cel solo se ameritan en casos muy 
extremos, y es casi peor en la ma-
yoría de situaciones.

El suicidio también debería en-
cendernos alarmas. Aunque se 
presenta una disminución en este 
año, los casos están por encima 
de 1.900 al corte de septiembre. 
Lo grave es que hay una tenden-
cia que se ha mantenido durante 
los últimos años: cerca del 11% 
de los casos son menores de 17 
años, donde este año hemos teni-
do 11 casos de niños entre los 5 y 
11 años. Y otro 32% de los casos 
ocurre entre los 18 y 28 años, eta-
pa denominada como la juventud 
temprana según Medicina Legal. 

La Ley Vorágine
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Luis 
Alfonso 
Albarracín 
Palomino

alfonso519@gmail.com

El viernes anterior, el gobierno 
nacional a través del ministro de 
las Culturas, las Artes y los Sabe-
res Juan Manuel Correa, acom-
pañado del gobernador Rodrigo 
Villalba Mosquera y de su equi-
po de gobierno, que junto con los 
congresistas huilenses y demás 
invitados, tuvieron la oportuni-
dad de escuchar los anuncios de 
la aprobación del Proyecto de Ley 
que se encuentra lista para san-

ción presidencial, “Por medio de 
la cual la nación se asocia al cen-
tenario de la publicación de la no-
vela del escritor colombiano José 
Eustasio Rivera “La Vorágine” y se 
dictan otras disposiciones”. Ésta 
permite rendirle homenaje a la 
obra literaria de este ilustre es-
critor huilense, considerado uno 
de los escritores más significati-
vos y representativos de la litera-
tura colombiana del siglo pasado. 
Hay destacar que está Ley tuvo 
su origen, gracias a la iniciativa 
del brillante Senador Carlos Julio 
González Villa y del Representan-
te a la Cámara Julio César Triana 
Quintero, a la que posteriormente 

se sumaron los demás congresis-
tas, Flora Perdomo Andrade, Luz 
Ayda Pastrana Salazar y Leyla 
Marleny Rincón Trujillo. Por fin 
se le hace un reconocimiento na-
cional a esta majestuosa obra li-
teraria, en conmemoración de los 
100 años de su publicación. 

Deseo hacerle un reconocimien-
to especial al distinguido periodis-
ta laboyano e integrante del Pro-
grama La Luciérnaga del Caracol 
Radio, Melquisedec Torres Ortiz, 
quien contribuyó con su sabiduría 
para redactar el borrador de este 
Proyecto de Ley, con el equipo ase-
sor de los Congresistas huilenses 
Carlos Julio González Villa y Julio 

Cesar Triana Quintero y que se en-
cuentra ad portas de convertirse en 
Ley de la República. 

Con ello, la Nación se compro-
mete con la creación de diversas 
iniciativas culturales en el depar-
tamento del Huila. Entre los pro-
yectos más relevantes se incluyen 
la recuperación de la casa donde 
vivió el escritor en Neiva, la cual 
será transformada en un centro 
cultural dedicado a su legado. Este 
es uno de los principales puntos 
de esta Ley, que es la recuperación 
de la vivienda donde Rivera vivió 
durante su juventud en Neiva, la 
cual actualmente alberga oficinas 
de Migración Colombia. Junto con 

la Academia Huilense de Historia, 
se va a erigir un busto conmemo-
rativo de este escritor huilense. 
Para ello, el Gobierno Nacional 
trabajará de la mano con auto-
ridades locales, la Biblioteca Na-
cional y el Museo General para 
llevar a cabo este proyecto, que 
busca no solo preservar el pa-
trimonio cultural, sino también 
formar a futuras generaciones en 
los oficios del arte, la cultura y el 
turismo. Una vez se logren acuer-
dos con Migración Colombia, se 
dará a conocer el presupuesto que 
el Estado asignará para la ade-
cuación de la vivienda del insigne 
escritor huilense. 

Paloma 
Valencia
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Juana Francisca Llano
Abogada de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, donde 
también hizo posgrados en De-
recho Financiero y de Negocios. 
Desde 2020 lidera la evolución 
estratégica de Suramericana 
y sus filiales en América Lati-
na, con el fin de fortalecer sus 
portafolios de soluciones para 
personas y empresas y llegar 
a nuevos mercados, en una 
región donde hay muchas opor-
tunidades para aumentar la 
penetración de los seguros.

Germán 
Vargas 
Lleras

Es un hecho claro e insoslaya-
ble el papel que representa la Cá-
mara de Comercio del Huila en 
las realidades y prospectivas del 
desarrollo integral del Departa-
mento. Se reconoce en esta enti-
dad un rol evidentemente dina-
mizador en diversos procesos que 
acometen la vida del territorio y 
sus moradores, lo que va mucho 
más allá del connatural ámbito 
institucional asociado a la certifi-
cación de la costumbre mercantil, 
arbitraje, conciliación y amigable 
composición, y participación en 
exposiciones y recintos feriales. 
La entidad puede y suele llevar a 
cabo la elaboración y ejecución de 
estudios de interés general para el 
desarrollo de la comunidad. En 
este orden de ideas, la salud ins-
titucional en términos de la esta-
bilidad interna de la misma en un 
aspecto tan determinante como el 
de disponer en propiedad de su 
representante legal, dígase Pre-
sidente, resulta de alta sensibili-
dad para la región. Seguramente 
que, si la Cámara de Comercio 
del Huila, en un hipotético e im-
probable, tal vez improcedente 
escenario, tuviese negocios en la 
Bolsa, sería contundente la caída 
de sus acciones por cuenta de la 
interinidad que desde hace algu-
nos meses afecta a la entidad.  Y 
no es un ejemplo traído de los 
cabellos; a manera de ejemplo se 
puede tomar como referencia el 
impacto que ha podido tener en 
la caída de las acciones de Eco-
petrol en la bolsa Nueva York, a 
raíz del cuestionamiento al que 
está actualmente expuesto el pre-
sidente de la estatal Ricardo Roa 
Barragán, al haber sido objeto de 
formulación de cargos por parte 
de la Comisión Nacional Electo-
ral – CNE por actuaciones deri-

vadas de su condición de Gerente 
de la Campaña Petro Presidente 
2022 – 2026.

Es por eso que, preocupa el he-
cho de que, a hoy, los integrantes 
de la Junta Directiva de la Cámara 
de Comercio del Huila no se pon-
gan de acuerdo en la decisión tan 
importante de abrir una convoca-
toria para proveer en propiedad el 
cargo de presidente de la entidad. 
Por supuesto que, en tratándose 
de una región tan compleja como 
es Huila, en donde los intereses 
politiqueros y personales se im-
ponen con asombrosa frecuen-
cia frente a los de la comunidad, 
no es de sorprenderse que el en-
rarecido conflicto entre los dos 
bandos existentes en la Directiva 
de la institución se venga presen-
tando y seguramente se manten-
ga de forma indeterminada, en 
detrimento de los huilenses. De 
acuerdo con la información que 
ya el Huila conoce, a la sazón de 
los hechos actuales de la entidad, 
de los 9 miembros de la Directiva, 
un bando está conformado por 3 
delegados de lo público, es decir 
del gobierno,  más 1 que provie-
ne del sector privado pero que, 
como se dice en el argot popular, 
se barquetió, con lo que se afora 
en un total de 4. El otro bando 
está integrado por 5 delegados del 
comercio de la empresa privada. 

Luego que el Juzgado Prime-
ro Civil del Circuito suspendiera 
provisionalmente la elección de la 
presidente Lina Marcela Carrera, 
y que acciones de tutela en con-
tra de este fallo instauradas por la 
doctora Carrera hayan sido aho-
gadas, la entidad designó, confor-
me sus estatutos lo establecen, a 
la Directora Financiera y Admi-
nistrativa Sandra Constanza Cla-
vijo Monrroy, quien es por regla-
mento la Presidente Suplente, y  
a quien se le ve muy dinámica y 
propositiva en sendas reuniones 
y relaciones interinstitucionales 
en las que la Cámara interviene. 

De manera preventiva las autoridades han reforzado la seguridad en el municipio de Rivera, con el fin 
de brindarles seguridad y tranquilidad a los pobladores y visitantes.
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Más allá del Cauca

En 7 helicópteros artillados 
llegó la delegación del Gobierno 
Nacional al corregimiento de El 
Plateado, en el municipio de Ar-
gelia, Cauca. Junto a Laura Sara-
bia, los ministros de Agricultura, 
Minas y Energía, Ambiente, Co-
municaciones, Salud y Defensa 
y otros varios directores de enti-
dades nacionales. El que no lle-
gó fue Petro. En esta ocasión no 
adujo motivos de salud, sino de 
seguridad. ¿Qué tal? ¿A dónde 
habremos llegado?

El desplazamiento desde el 
improvisado helipuerto hasta la 
cancha urbana se realizó en 16 
tanques de guerra. Todos los in-
vitados disfrazados con cascos y 
chalecos antibalas. Más allá de 
las críticas a lo que algunos han 
calificado como un ‘show’ mediá-
tico, yo sí creo que hay que des-
tacar la presencia del grupo en 
este corregimiento, en medio de 
una incursión militar. Dicho lo 
anterior, me pregunto si no ha-
bría que hacer lo mismo en cada 
uno de los corregimientos de los 
cerca de 500 municipios que, tras 
dos años del gobierno del Cam-
bio, hoy están controlados o con 
fuerte presencia de grupos de 
guerrilla o de delincuencia, mu-
chos de ellos en medio de ceses 
del fuego unilaterales.

Desde la llegada de Petro al 
Gobierno, todas las organizacio-
nes criminales se han expandido 
a sus anchas y consolidado su 
poder territorial y sus negocios. 

Las cifras son elocuentes: el ‘clan 
del Golfo’ pasó de tener presen-
cia en 213 municipios a 442 en 
el noroccidente y oriente del país 
y las disidencias de las Farc pa-
saron de 124 a 299 municipios, 
para solo citar estas dos agrupa-
ciones. Por supuesto, el Eln tam-
bién ha tenido un crecimiento 
exponencial en medio del diálo-
go de sordos que mantiene con 
el Gobierno. Los asesinatos de 
líderes, en alarmante aumento, 
así como las desapariciones for-
zadas, y ni se diga del desplaza-
miento, que, según la ONU, ya 
ha tocado a más de 183.000 co-
lombianos.

Por esto y mucho más habría 
que saludar la operación Perseo. 
Y necesariamente preguntarse 
por cuánto tiempo va a perma-
necer la Fuerza Pública en El 
Plateado y si habrá condiciones 
para el cumplimiento de todas 
las promesas que se hicieron a 
la población en las menos de 
tres horas que duró el desem-
barco gubernamental. También 
me pregunto cómo responderá 
la delincuencia organizada. Ya 
se conocen instrucciones de esta 
en el sentido de utilizar mujeres 
embarazadas y menores de edad 
para impedir el accionar de Ejér-
cito y Policía. ¿Qué más habre-
mos de conocer en estos días? 
Calculo que no menos de 500 
operaciones Perseo se deberían 
realizar en los departamentos 
de Nariño, Cauca, Chocó, Meta, 
Putumayo, Huila, Santanderes, 
Urabá y muchos otros donde 
hemos perdido por completo el 
control del territorio.

Gerardo 
Aldana 
García

En Colombia, en la política y en 
futbol todos somos los mas, opi-
nando. Sin embargo, en ese mar 
de opiniones, emergen las reali-
dades concretas del gobierno ac-
tual. Se espera que el presidente 
gobierne para todos, pero lo que 
se ve es algo distinto: un gobier-
no que solo atiende a su núcleo 
de seguidores y a ciertos oportu-
nistas económicos. Las reformas 
que presenta no están enfocadas 
en beneficiar a la mayoría de los 
colombianos, sino en satisfacer a 
su base política, lo que crea una 
desconexión palpable con el res-
to de la población. Sus promesas 
de campaña, se cambiaron por 
ideología, la consecuencia es, la 
pobreza creciendo, la inversión 
—tanto extranjera como inter-
na— está en declive, la insegu-
ridad en niveles alarmantes, cri-
sis energética con racionamiento 
de gas, por ahora, los niños en 
la Guajira siguen muriendo por 
falta de alimento y agua, masa-
cres son la noticia normal de los 
noticieros a diario, la corrupción 
desbordada, los tecnócratas los 
cambiaron por ideólogos, pero 
todo lo anterior no importa para 
este gobierno, lo que si le importa 

es mantener el apoyo de los tres o 
cuatro millones de personas que 
lo respaldan, sin importar el cos-
to para el resto de Colombianos. 
Esta dinámica ha generado una 
falsa percepción entre algunos 
políticos, quienes creen que en 
un año y medio cuando se ter-
mine este gobierno, se puede re-
vertir la situación y recuperar el 
poder de manera sencilla, porque 
el 60 o el 70 % de la población no 
comparte la forma de gobernar de 
este gobierno, pero esa hipótesis 
es profundamente errónea. Las 
próximas elecciones presiden-
ciales, es probable que veamos 
nuevamente a 4 o 5 candidatos 
en la primera vuelta o mas. La 
izquierda radical, con sus 3 o 4 
millones de votos asegurados, se 
presenta como una fuerza sólida, 
difícilmente igualada por algún 
partido de centro derecha. Esto 
implica que el actual presidente 
con su candidato, este de nuevo 
en la segunda vuelta, con una po-
sibilidad real de continuar en el 
poder y, para poder ganarle, tie-
nen que tener reglas claras  todos 
los partidos, para unirse antes de 
la primera vuelta, y así asegurar 
la presidencia, la lección o expe-
riencia ya la vimos en pais vecino, 
es una realidad. Uds. Deciden que 
quieren. Lo forma de gobernar de 
este gobierno tiene un propósito 
claro, no se equivoquen.

Mario 
Solano

La región urge presidente en propiedad 
en la Cámara de Comercio del Huila

Redoblan la 
seguridad en Rivera
Gps Neiva
Como hace falta la seguridad 
democrática.
Martoa Acosta
Señores ejército y policía 
también los necesitamos aquí 
en Neiva.
Orfidia Puentes Higuita
Gracias por estar pendiente 
de nuestro querido municipio, 
que dios y la virgen los proteja 
y bendiga siempre
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n La crisis de desnu-
trición golpea a los 
menores de cinco 
años, según el Institu-
to Nacional de Salud 
Pública. Las conse-
cuencias son devas-
tadoras y afectan su 
desarrollo integral

En el país, 
los niños 

menores de 
cinco años 

son los más 
afectados, 

enfrentando 
consecuen-
cias graves 
como retra-
sos en el de-

sarrollo físico 
y cognitivo, 
aumento de 
enfermeda-
des y, en ca-

sos extremos, 
la muerte.

Desnutrición Infantil: una 
crisis que afecta a miles 
de niños en Colombia

DIARIO DEL HUILA, SALUD

La desnutrición sigue siendo 
una crisis alarmante que 
afecta principalmente a los 

menores de cinco años, según el 
Instituto Nacional de Salud Públi-
ca. Hasta abril de 2024, se regis-
traron 9.001 casos de desnutrición 
aguda moderada y severa en esta 
población, lo que subraya la gra-
vedad de la situación en el país.

La desnutrición, una condi-
ción que priva al cuerpo de los 
nutrientes esenciales para su co-
rrecto funcionamiento, tiene con-
secuencias devastadoras, tanto 
a corto como a largo plazo. De 
acuerdo con el Informe Mundial 
sobre Crisis Alimentarias, más de 
281.6 millones de personas en el 
mundo padecieron hambre aguda 
el año pasado, resaltando la mag-
nitud del problema a nivel global.

En Colombia, los niños meno-
res de cinco años son especial-
mente vulnerables, y los efectos 
de la desnutrición incluyen retra-
sos en el desarrollo físico y cog-
nitivo, aumento de la susceptibi-
lidad a enfermedades y, en casos 
extremos, la muerte. 

Factores que provocan la 
desnutrición

Según UNICEF, la desnutrición 
surge de diversas causas: insufi-
ciencia alimentaria, falta de cui-
dados adecuados y presencia de 
enfermedades infecciosas. Ade-
más, factores indirectos como la 
pobreza, la negligencia y la des-
igualdad agravan la situación en 
comunidades vulnerables. Tam-
bién se identifican otros riesgos 
adicionales como trastornos del 
desarrollo, problemas de absor-
ción de nutrientes y afecciones 
psiquiátricas. Incluso, la tercera 
edad es un grupo en riesgo de-
bido al bajo consumo de calorías.

Impactos de la desnutrición
La desnutrición no solo tiene 

efectos inmediatos, como infec-
ciones recurrentes e incluso la 
muerte, sino que a largo plazo 
afecta el crecimiento y el desa-
rrollo cognitivo, lo que lleva a 
retrasos en el aprendizaje, dia-
betes, alteraciones en los niveles 
de colesterol, abandono escolar 
y laboral, y problemas de salud 
mental como la depresión.

Estrategias para mitigar la 
desnutrición infantil

EPS Famisanar se ha compro-
metido a combatir esta proble-
mática mediante programas edu-
cativos que buscan concienciar 

La lactancia materna exclusiva los seis primeros meses de edad es crucial para 
el desarrollo del bebé.

sobre la importancia de la prevención de enferme-
dades y el cuidado nutricional. Entre las recomen-
daciones para padres, destacan:

- Promover la lactancia materna exclusiva duran-
te los primeros seis meses de vida y mantenerla el 
mayor tiempo posible.

- Mantener una higiene adecuada en los alimentos.
- Incorporar alimentos de todos los grupos en la 

dieta, de acuerdo con la edad: proteínas, legumbres, 
verduras, frutas, entre otros. Siempre se debe utili-
zar agua potable para su preparación.

- Evitar alimentos procesados, ricos en grasas 
saturadas, dulces y gaseosas en la dieta infantil.

- Estar atentos a signos de alarma**, como falta 
de crecimiento, atrofia muscular, somnolencia, irri-
tabilidad y úlceras.

- Acceder a la Ruta de Promoción y Mantenimien-
to de la Salud Infantil que ofrece Famisanar, donde 

expertos en salud brindan apoyo 
y orientación.

Además, EPS Famisanar ase-
gura que los niños bajo trata-
miento por desnutrición están 
exentos de cuotas moderadoras y 
copagos en consultas de control 
y apoyo nutricional hasta com-
pletar el tratamiento. La entidad 
subraya la importancia de que 
los padres fomenten hábitos sa-
ludables desde una edad tempra-
na para evitar la desnutrición y 
la malnutrición.

Diferencias entre 
desnutrición y malnutrición

Es esencial distinguir entre des-
nutrición y malnutrición. Mientras 
que la desnutrición se refiere a la 
falta de nutrientes, la malnutrición 
puede implicar tanto deficiencia 
como exceso de alimentación, lo 
que puede llevar a sobrepeso y 
obesidad. La OMS destaca que 
malos hábitos alimenticios, espe-
cialmente el consumo de alimen-
tos altos en grasas y azúcares, a 
menudo más asequibles, contri-
buyen a este problema.

Por ello, Famisanar invita a las 
familias a adoptar una alimen-
tación balanceada y responsable, 
haciendo de cada comida una 
oportunidad para consumir ali-
mentos saludables como frutas, 
verduras, lácteos, proteínas, le-
gumbres y vitaminas, esenciales 
para el bienestar. 

Antes de seguir cualquier con-
sejo nutricional, siempre es reco-
mendable consultar con un es-
pecialista que pueda orientar y 
ayudar a transformar los hábitos 
alimenticios de manera positiva. 
¡Recuerde, nuestros consejos, sus 
decisiones! Famisanar, a través 
de su Plan de Beneficios en Sa-
lud, le brinda el acompañamien-
to necesario para crear hábitos 
de vida saludables.

Más de 281.6 millones de personas sufrieron hambre aguda en el último año, 
señala el Informe Mundial sobre Crisis Alimentarias.  

La desnutrición priva al cuerpo de los 
nutrientes necesarios para su correcto 
funcionamiento.
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Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com

640-99695 BODEGA EN VILLA GARZÓN.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-99692 BODEGA EN EL BARRIO LOS GUADUALES.  GARZÓN  -  H $500.000.000
640-99691 CASA B/ SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H $230.000.000
640-99687 CASA DOS PLANTAS EN LOS CERROS.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-99683 FINCA EN VEREDA VILLA HERMOSA.  GARZÓN  -  H $120.000.000
640-99681 APARTAMENTO EN URBANIZACIÓN DINDAL.  $150.000.000
640-99680 CASA DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H $250.000.000
640-99676 CASA EN VILLA 5 DE NOVIEMBRE.  GARZÓN  -  H $133.000.000
640-99673 CASA EN VILLA GARZÓN.  GARZÓN  -  H $800.000.000
640-99666 CASA DOS PLANTAS EN NAZARETH.  GARZÓN  -  H $300.000.000 

640-99589 APARTAMENTO 201 CENTRO.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99633 APTO. 101 EN TORRES DEL CAFÉ.  GARZÓN  -  H $1.400.000
640-99693 CASA EN CALIMA.  GARZÓN  -  H $1.200.000
640-195 HABITACIÓN EN MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $250.000
640-99657 LOCAL B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000
640-99694 CASA EN BAHAREQUE B/CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1107 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $850.000,00 57m2
APTO. 704 T-2 CONJUNTO BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 201 CARRERA 3 w # 76B-24  B/ CALAMARI $450.000,00 49m2
APTO. 302CARRERA  1C # 38-08  B/CANDIDO $750.000,00 48m2
APTO. 304  CALLE 50 # 22-07 SAN VALENTIN  $600.000,00 60m2

CENTRO

APTO. 301 EDIF. OPALO  CALLE 9 # 3-47 $900.000,00 41m2
APTO. 401 EDIF. LOS BALCONES AV. LA TOMA # 11-75 $1.350.000,00 131m2
APTO. 802 PENHOUSE EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69 $1.950.000,00 169m2
APTO. 302 B-B EDIF. EL PASO CALLE 7 # 7-52 $800.000,00 94m2

ORIENTE

APTO. 3er/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $550.000,00 80m2
APTO. 304  MIRARDOR DE LA ORQUIDEA CALLE 19 # 36/03/09 $1.150.000,00 59m2
APTO. 303 CARRERA 45B # 20-112 LA RIOJA $480.000,00 40m2
APTO. 301 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $900.000,00 125m2

SUR

APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CARRERA 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 401 T-1 CARRERA 15 # 23A-41 CONJ. MULTICENTRO $1.650.000,00 84m2
APTO. 801 T-5  CONJ. RES. TORRES DEL OASIS $1.300.000,00 85m2

ARRIENDO CASAS
NORTE 

CASA 14  CALLE 76C # 2w-00 CONJ. RESI. LA MANGUITA $1.850.000,00 101m2
CARRERA 5B # 60-16 EL  CORTIJO  $900.000,00 120m2
CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 # 3BP-05 $1.000.000,00 121m2
CALLE 57 # 18A-05 VILLA CAROLINA $3.500.000,00 239m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/ALTICO $5.000.000,00 500m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2

ORIENTE 
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $1.200.000,00 120m2
CALLE 6A # 30A-73  B/PRADO ALTO  $1.300.000,00 150m2
CASA 9 CALLE 8 # 100-06 VILLAS DEL CAMPO $6.000.000,00 750m2
CALLE 22B # 44-80 B/ LOS COLORES $800.000,00 110m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2
CALLE 6 # 9-28 JULIAN FIERRO RIVERA $1.200.000,00 184m2
CALLE 16A # 18-10 TIMANCO 3ERA ETAPA  $650.000,00 78m2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
AV.CIRCUNVALAR CON CARRERA 5  $5.000.000,00 
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
OFICINA  212 CARRERA 5 # 9-53  $600.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 51 # 17C-19  VILLA CAROLINA $370.000.000 101m2
CALLE 73 # 3w-03VORAGINE $190.000.000 170m2

CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CASA 10 CALLE 43 B # 9-49 ALDEBARAN $250.000.000 98m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $230.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CALLE 50A # 26-40 VILLA CECILIA $290.000.000 71m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2

SUR
CASA 2 CONJ TERRAVENTO  CALLE 21 SUR # 28-71  $288.000.000 102m2
CARRERA 32B # 23 SUR-15 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CASA 105 CONJ CAMINOS DE SANTIAGO CAR. 30 # 27-45 SUR  $340.000.000 108m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
EL TRIUNFO LOTE B $220.000.000 1200m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CARRERA 22 # 4C-32  B/J. E. GAITAN $150.000.000 83m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 Guaduales  $300.000.000 159m2
CASA B-3 HACIENDA MAYOR CALLE 8 # 85-105  $1.600.000.000 380m2
CARRERA 43 # 19-14  B/VILLA ROSA  $300.000.000 120m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 19A # 34-26  B/BUGANVILES $410.000.000 177m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CARRERA 31 # 17A-31 B/ EL JARDIN $240.000.000 200m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 B/SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CALLE 13A # 1F - 5 LOS MARTIRES  $150.000.000 140m2
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA  $310.000.000 113m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2

VENTA DEAPARTAMENTOS
NORTE

APTO. 304 B-A7 CONJ.RES. SANTA CLARA    $225.000.000 86m2
APTO. 1108 T-3 CONJ. CAMINOS DE LA PRIMAVERA $170.000.000 57m2
APTO. 402 CONJ. RESI.  MEDIA LUNA $130.000.000 64m2
APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO. 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 702B T-1 CONJ. RES. SAN JUAN PLAZA $340.000.000 99m2

 PISO 9  T-7 CONJ. RESI. MORADA DEL VIENTO $220.000.000 90m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 1012 T-2 CONJ. RES. ALTOS DE MARBELLA $370.000.000 97m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 301 CIUDADELA DE SAN NICOLAS $130.000.000 78m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 301 CALLE 9 # 3-47 EDIFICIO  OPALO  $200.000.000 41m2
APTO. 901 AV. LA TOMA # 7-44 EDIF. COVADONGA   $730.000.000 259m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 8-53 INTERIOR 101  $370.000.000 134m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 323  C/C MEGACENTRO   $165.000.000 92mm2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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VENTAS

2 HABITACIONES 
PARQUEADERO, 4 PISO

 ADMÍRELO  

310 260 7462

VENDO 
APARTAMENTO

BELLA SUIZA 
NORTE CALLE 127 
CON CARRERA 7 

BOGOTÁ

VENDO O 
PERMUTO
 APARTAMENTO EN 
CONJ. LA UNIÓN 1

RECIBO VEHÍCULO MODELO 
SUPERIOR A 2020.  

INF: 316 820 7844

VENTA - CASAS 

VENDO CASA 
LOTE B/LAS 

PALMAS
240m2

EXCELENTE UBICACIÓN
INF: 312 352 5488

EXCELENTE 
OPORTUNIDAD
VENDO CASA 

B/VILLA NADIA 
ORIENTE DE NEIVA

INF:  312 352 5488

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”
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VEHÍCULOS

VENTAS

VENDO CHEVROLET 
OPTRA 2008 

INF: 320 456 6926  
-  314 328 9721  

EXCELENTE ESTADO  
PAPELES AL DÍA

EMPLEO

608-8668561

“LO NUESTRO A DIARIO”

PAUTE

RECONOCIDA EMPRESA 
DE CONSUMO MASIVO DEL 

SECTOR PANADERO 
BUSCA DISTRIBUIDOR
 PARA SU MARCA 

EN EL DEPARTAMENTO 
DEL HUILA

 Debe contar con la 
logística  suficiente para 

atender multicanal 
Informes:

 301 317 0315  - 
(601) 2686819

 INF: 317 7631968 
3118125103

PARA CARGUE Y 
DESCARGUE DE BULTOS 

EN TRILLADORA 
DE CAFÉ 

SE SOLICITA 
PERSONAL 
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NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Di-
rección: Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - no-
taria2.pitalito@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 307 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a in-
tervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO, en el trámite Notarial de 
liquidación sucesoral del causante HERNANDO GARCIA 
RAMOS, quien en vida se identifi có con la cedula de ciu-
dadanía número 17.649.089, fallecido el 06 de AGOSTO 
del 2000, en la ciudad de Pitalito Huila, lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios del causante. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
Acta número 167, se ordena la publicación en un periódico 
de amplia circulación en la localidad y se difunda en una 
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose además su 
fi jación en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fi ja hoy, a los 
veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo las 7:30 de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ No-
tario Segundo de Pitalito Huila
(Hay fi rma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico y en una 
radiodifusora local, en el trámite de liquidación de so-
ciedad conyugal y de sucesión doble e intestada de los 
causantes señores RUDECINDO CERON IBARRA, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
1.655.483 expedida en San Agustín y ALEJANDRINA OR-
TIZ DE CERON, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 26.555.497 expedida en Isnos. 
Quienes fallecieron los días veinticinco (25) de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos (1982) y veintiocho (28) de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, en el municipio de 
Isnos, Huila, respectivamente, siendo el domicilio principal 
de sus negocios el municipio de San Agustín, Huila. Acep-

tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA 
NÚMERO TRENTA Y TRES (33), de fecha veintiséis (26) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó la 
publicación de los edictos en el periódico y en una radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3º, del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible 
de la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023); siendo las siete y treinta de la mañana 
(7:30 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín - Huila
(Firma y sello)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO EMPLAZATORIO  (SUCESIÓN)
EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE 
NEIVA EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en 
el trámite notarial, de la sucesión Intestada JEREMIAS 
RIVERA, fallecido (a) (s) en la ciudad de Neiva, Departa-
mento del Huila, el 07 de junio de 2022, poseedor(a)(es) 
de la(s) cédula(s) de Ciudadanía número (s) 12.093.406.     
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de mayor circu-
lación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 
1988, ordenándose además su fi jación en lugar visible de 
la Notaría por el término de diez (10) días.     El presente 
Edicto se fi ja hoy 27 de Septiembre de 2023,  siendo las 
ocho (8:00 a.m.)  EL  NOTARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS 
CEDEÑO.  (Original Firmado y Sellado)

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA
EDICTO.  EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIR-
CULO DE NEIVA INFORMA: Que el (la, los) señor(a, es) 
ROSARIO RAMÍREZ ROJAS. Identifi cado(a) con la Cédula 
de Ciudadanía número 40.769.042 de Florencia, ha(n) so-
licitado a esta Notaría la CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el siguiente inmueble 
de propiedad de ROSARIO RAMÍREZ ROJAS:  CASA 25 
QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
PORTAL DEL COCLI  ETAPA I, UBICADO EN LA CALLE 

56 NUMERO 17-03. de la ciudad de Neiva, Departamento 
del Huila, con un área total construida 116.38 M2 y área 
privada total cubierta de 105.37 M2, y área privada libre 
15.17 M2, MATRÍCULA INMOBILIARIA 200-213790 y CE-
DULA CATASTRAL 410010109000009150901900000059. 
Que, por tal razón, se convoca a todos aquellos acreedores 
del(a) constituyente que consideren lesivo de sus intereses 
dicho acto y quieran oponerse al mismo, para que así lo 
manifi esten al suscrito Notario. El presente EDICTO se fi ja 
por el término de 15 dial en lugar visible de esta Notaria, 
y se publicara por una sola vez en un periódico de amplia 
circulación en el lugar El presente Edicto se fi ja hoy 27 de 
SEPTIEMBRE de 2.023, Siendo las 08:00 A.M.  EL  NO-
TARIO,  LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO.  (Original Firmado 
y Sellado)

MUNICIPIO DE EL PITAL.  NIT 891.180.199-0
 SECRETARIA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTU-
RA:  EDICTO EMPLAZATORIO: El suscrito Alcalde Mu-
nicipal de El Pital Huila, EMPLAZA a todas las personas 
que se consideren con derechos a  formular reclamacio-
nes de cualquier índole para intervenir en el Proceso 
Administrativo de Venta de un Lote del Municipio de El 
Pital Huila predio identifi cado con Cédula Catastral No. 
41-548-01-00-00-00-0038-0004-O-OO-OO-OOOOcon di-
rección en la calle 8 No. 5-52 con un área de lote de terreno 
de 108m2 de la Zona Urbana del Municipio de El Pital Huila, 
en este sentido, el presente emplazamiento se realiza a lo 
dispuesto en el auto del ocho (08) de septiembre de 2023, 
conforme a los presupuestos de la resolución administrativa 
189 del 30 de mayo de 2023, el Acuerdo Municipal Nro. 
002 de 2023 y demás disposiciones legales, reglamentar-
ias, y normas concordantes. El proponente comprador es el 
(la) señora MARIA GORETI TRUJILLO identifi cado (a) con 
26.542.592 de El Pital Huila, quien ha presentado solicitud 
de compra del terreno debidamente identifi cado. Los inte-
resados y/o terceras personas con interés en el presente 
pueden presentar reclamos y/o propuestas dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fi jación del presente edicto 
y se entenderá surtido a partir del día siguiente de su pub-
licación, momento en el cual iniciará el conteo del termino 
mencionado anteriormente. Fecha de fi jación: 20 de sep-
tiembre 2023 Fecha de desfi jación: 11 de octubre 2023. 
HUGO FERNEY CASANOVA NIPI ALCALDE MUNICIPAL. 
(Hay fi rma)
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CENTRO. CONDOMINIO 
TAMAS 250m2.  
$70 MILLONES

VENDO LOTE 
EN RIVERA 

Cel. 314 400 9792  

APARTAMENTOS

ARRIENDO

4 HABITACIONES – 2 BAÑOS 
– SALA - COMEDOR

TOTALMENTE INDEPENDIENTE
A/ACONDICIONADO

INFORMES
310 229 7684

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

2do-PISO  

VENDO 
APARTAMENTO 
AMPLIO, CÓMODO 
Y CENTRAL, AMPLIAS 
ZONAS COMUNES 

NEIVA 

310 771 2493
INFORMES 

EN EL 
CORREGUIMIENTO DE 

EL CAGUAN
URB. VILLA NOHORA. 

108.5M2 C/U  
CON TODOS LOS 

DOCUMENTOS AL DIA
INF: 

321 233 0433

VENDO 2 LOTES 
SEGUIDOS 

VENTAS 

LOTES

 

10 MTS. DE FRENTE 
X 20 MTS. 

DE FONDO
INFORMES

3155401564

VENDO LOTE 
EN EL JUNCAL

90m2.  Sala Comedor, Cocina 
Integral, Terraza, Balcón, 
3-Habitaciones, 2- Baños, 
Parqueadero y Bodega

ARRIENDO 
APARTAMENTO

CONJUNTO CERRADO 
IPANEMA  

INFORMES

318 517 2838  

ARRIENDO 
APARTAMENTO

CENTRALÍSIMO. AVENIDA 
LA TOMA (Neiva) 

INFO:  315 323 7435
3-HABITACIONES 
A/ACONDICIONADO
REMODELADO
PARQUEADERO

Por medio del presente la Institución Prestadora de Servicios de 
Salud SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAN MIGUEL ARCANGEL 
SAS dirección CALLE 3 A # 15 – 63, se permite informar el 
cierre definitivo de sus servicios en la ciudad de Neiva, por lo 
que cada usuario deberá solicitar la Historia Clínica al correo 
servicioespecializadosanmiguel@gmail.com; según lo estipulado en 
la Resolución 3100 de 2019, Resolución 1995 de 1999 y Resolución 
00839 de 2017, las Historias Clínicas se estarán entregando desde 
el día 1 de octubre de 2024 hasta el día 30 de noviembre de 2024.

EDICTO
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La historia de Sofía Delgado, la niña vallecauca-
na de 12 años que fue secuestrada, asesinada y 
presuntamente abusada por su vecino Brayan 

Campo, ha revelado graves fallos en la justicia colom-
biana. A pesar de enfrentar un juicio por agresión se-
xual a otra menor, Campo gozaba de libertad gracias al 
vencimiento de términos en 2019, lo que ha desatado 
una polémica por las fallas en el sistema judicial y la 
falta de protección para los menores de edad en el país. 
Este caso ha revitalizado las peticiones de quienes exi-
gen medidas drásticas, como la cadena perpetua para 
agresores sexuales.

Campo: Un Delincuente en Libertad
Brayan Campo, de 32 años, tenía antecedentes por 

un acto sexual abusivo contra una menor de 14 años 

en 2014, pero quedó libre por vencimiento de térmi-
nos. Era dueño de una tienda de mascotas en Villa 
Gorgona, Candelaria, el último lugar donde se vio a 
Sofía antes de su desaparición el 29 de septiembre. 
Posteriormente, Campo aceptó cargos por feminicidio 
agravado, secuestro simple agravado y ocultamiento 
de pruebas. Además, un día antes, había intentado 
secuestrar a otra menor en su local.

Críticas a las Fallas Judiciales
Voces de juristas y políticos han señalado las grietas 

en la justicia que permitieron la libertad de Campo. 
“¿Cómo sale libre por vencimiento de términos una 
persona con antecedentes de delitos sexuales con me-
nores?”, cuestionó Gessica Vallejo, alcaldesa de Can-
delaria. La penalista Mariana Botero subrayó la “in-
acción absoluta por parte del Estado” al no procesar 
a Campo desde 2018.

La procuradora delegada para la infancia y adoles-
cencia, Viviana Mora Verbel, calificó de “inaceptable” 
que se hable de vencimiento de términos en estos 
delitos. Datos del Consejo Superior de la Judicatura 
muestran que, entre 2020 y 2022, más de 100 proce-
sados por delitos bajo el Código de Infancia y Adoles-
cencia quedaron en libertad por esta figura.

Reforma Judicial: ¿Solución o Problema?
La ministra de justicia, Ángela María Buitrago, re-

conoció la necesidad de reformar el sistema, aunque 
advirtió que el derecho penal actual no permite juzgar 
sin detención preventiva o condena. Sin embargo, la 
idea de cadena perpetua sigue generando debate. La 
gobernadora del Valle, Dilian Francisca Toro, sugirió 
reabrir la discusión tras el crimen de Sofía.

Un proyecto de reforma a la justicia presentado 
por la Corte Suprema y la Fiscalía en octubre ha 
generado controversia, al proponer rebajas puni-
tivas para quienes acepten cargos de delitos con-
tra menores, con el fin de reducir la impunidad. 
La Alianza por la Niñez Colombiana ha criticado 
esta iniciativa, considerándola una “burla a las 
víctimas”.

¿Es la Cadena Perpetua la Solución?
La cadena perpetua para violadores y asesinos de 

menores fue aprobada en 2020, pero la Corte Consti-
tucional la declaró inconstitucional en 2021. Aunque 
algunos insisten en reabrir el debate, penalistas como 
Iván Cancino señalan que se necesita más prevención 
y políticas efectivas, no penas perpetuas.

La tragedia de Sofía Delgado es un duro recorda-
torio de las fallas en la protección de menores en 
Colombia. A medida que el país debate reformas, 
queda claro que la justicia necesita cambios urgentes 
para garantizar la seguridad y derechos de los niños, 
niñas y adolescentes.

n El asesinato de Sofía Delgado, de 12 
años, suscitó una polémica sobre las 
gabelas que actualmente benefician 
a los abusadores y homicidas de 
menores de edad. También regresó 
el fantasma de la cadena perpetua.

Fallas en la Justicia y el Debate Fallas en la Justicia y el Debate 
sobre Cadena Perpetuasobre Cadena Perpetua
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